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NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 15 DE AGOSTO DEL 2018, (12: 13) : 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA “ 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL   
  

OTORGANTES 

VACA FUENTES VERONICA 
LETICIA " 

. |REPRESENTANDO A EKOPARK TRES S.A. 

SNS ¿2 | DOCUMENTO DE z 

CÉDULA —. e 1001705886 

A 

* DOCUMENTO Di 

  

  

  
  
PETICIONARIO:   

FECHA DE- OTORGAMIENTO: 15-08-2018 ” 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |VERONICA LETICIA VACA 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 1001705886 

    
  

  TOBSERVACIONES: 

   
     
   

     

Dra. Paol Delgado Loor 
MOYARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

NÓTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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- ACTO O CONTRATO: 

o os AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - | 15 DE AGOSTO DEL 2018, (12:12) 

  

OTORGANTES 

  

    

   

  

TOROADO PQ 
  

     
    

   

  

IRENE 
GENERAL 

    

REPRESENTAND 
OA 

VACA FUENTES VERÓNICA 
LETICIA 

       
  

    

                
  

         
  

PICHINCHA INAQUITO     

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CONTRATO: : 700000.00 ns E 
  

EA DEL ACTO O == TT 

  

   

  

Dra. Paold'Delgado Loor 
Movacia SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOFARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR o . 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU] 
a - ¿añ ] 

Dra. Paola Delgado Loor      
a Q ¿JE 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTÓD 
S Pww 

CAPITAL 

OTORGA: EKOPARK-TRES S.A. 

CUANTIA: US $ 70.000,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la - 

República del Ecuador , quince de agosto de dos mil dieciocho, ante mi DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece a. la 

celebración del presente contrato: La compañía EKOPARK- TRES S.A. | 

representada por la señora Verónica Leticia Vaca Fuentes, en su calidad de Gerente - 

General y por lo tanto representante legal. La compareciente es mayor de edad, de 

estado civil divorciada y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

plenamente capaz para contratar y obligarse.; a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identificación; cuya copia fotostática adjunto 

como habilitante, y me presenta la siguiente minuta para que eleve a escritura pública, 

“cuyo tenor literalmente es como sigue: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura: UNO) La



  

  

compañía EKOPARK- TRES S.A. representada por la señora Verónica Leticia Vaca 

Fuentes, en su calidad de Gerente General y por lo tanto representante legal, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas reunida en Quito, el día nueve de marzo de dos mil dieciocho 

-SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO). La compañía ESOPARK-TRES S.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón 

Quito, la Doctora Paola Delgado Loor el cinco de junio de dos mil quince y 

debidamente registrada en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y dos de. 

junio de dos mil quince. DOS) Mediante escritura pública otorgada por la Notaria 

Segunda del Cantón Quito el veinte y seis de junio de dos mil diecisiete e inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el ocho de febrero de dos mil dieciocho la 

compañía reformó sus estatutos y aumentó su capital. TRES) La Junta General 

Universal Extraordinaria de la compañía, reunida en Quito el día nueve de marzo de dos 

mil dieciocho, resolvió aprobar y autorizar a la Gerente General de la compañía la 

señora Verónica Leticia Vaca Fuentes a que otorgue la presénte escritura mediante la 

cual instrumentalice un aumento de capital de la compañía y reforme los estatutos 

parcialmente. TERCERA.-REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL: En virtud de lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas mencionada en la cláusula segunda numeral dos del presente documento, se 

resolvió realizar los siguientes ajustes a los Estatutos de la compañía: “Capítulo 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL CON TREINTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6.225.036), dividido en SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL CON TREINTA Y SEIS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente de la uno a la SEIS MILLONES 

 



  

CINCO MIL CON TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 6.225.036) y se encuentra íntegramente suscrito y pagado en numerario, 

  según el detalle que se indica a continuación: 

  

  

  

              

    
  

Accionistas Capital =T Capital “Nuevo capital Acciones 

Suscrito y suscrito y pagado 

pagado anterior pagado 

generado por el 

aumento de 

capital 

REFERENCECORP | USD $ 2.762.518 USD $ 350.000 | USD $ 31 12.518 3.112.518 

S.A. 

PROMOTORA USD $ USD $350.000 USD $ 3.112.518 3.112.518 

EKOPARK 5.A. 2.762.518 

Totales [USD$ 5.525.036 USD $ 700.000 [USD$ 6.225.036 | 6.225.036 

          

De conformidad con el cuadro de integración antes indicado, de SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL CON TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6.225.036) suscritos y pagados por los accionistas, 

Referencecorp S.A. y Promotora Ekopark S.A. los cuales han sido pagados en su totalidad. 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN El compareciente faculta a los abogados José Elías 

Gallegos Nader y Julio Jurado Vivar, para que, en forma individual o conjunta, para que 

realice a su nombre cuanta gestión o trámite fuere necesario para la aprobación de esta 

escritura y su inscripción en el Registro Mercantil y Registro de la Propiedad. 

NOTIFICACIONES: Dirección: Av. Naciones Unidas s/n y Av. De los Shyris Telefono 

022464512. Correo: vvaca(Q) dkms.com.ec. Usted señor Notario se servirá agregar las 

 



  

demás cláusulas de estilo para la plena: validez .de este instrumento. -Usted, señora 

Notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. La misma que queda - 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla firmada por el abogado 

José Elías Gallegos Nader, con matrícula profesional diecisiete guión dos mil catorce 

guión cuatrocientos sesenta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se han observado todos los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estas se ratifican y 

firman en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 

    

VACA FUENTES 

CC: 100 ro SET6 

OCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NQTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

ACCIONISTAS DE EKOPARK-TRES S.A. 

  

En la ciudad de Quito, en el establecimiento de la Compañía, ubicado en la Av. 

Naciones Unidas s/n y Av. De los Shyris, en el Centro Comercial Quicentro Shopping, 

hoy, nueve de marzo de 2018, a las 14h00, se reúnen los Accionistas de la compañía 

Ekopark-Tres S.A. 

Preside la Junta la señora Julieta Troya Moncayo, Presidenta de la compañía, y, como 

Secretaria, la señora Verónica Vaca, Gerente General de la compañía. La Presidencia 

dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes. Secretaria informa 

que se encuentran presentes los siguientes accionistas: 

  

  

  

  

  

Accionista Representante Capital 

REFERENCECORP S.A. Verónica Vaca 50% 

PROMOTORA EKOPARK Julieta Troya 50% 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Total 100%         
  

El Presidente dispone que sé constate el quórum y encontrándose presente la 

totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal Extraordinaria es 

legalmente procedente, de conformidad con el art. 238 de la Ley de Compañías. 

El Secretario pone a consideración de los Accionistas el siguiente orden del día: 

1. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital; y, su consiguiente Reforma 

de Estatuto. 

2. Autorizar al Gerente General de la Compañía para que celebre la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía; y, para 

que realice las gestiones pertinentes hasta la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Aprobado por unanimidad el orden del día, el Presidente de la Junta procede a tratarlos 

uno a uno:



  

? 1. Conocer y Resolver sobre el Aumento de: Capital; y, su consiguiente 

Reforma de Estatuto. 

Toma la palabra la Gerente General de la compañía, la señora Verónica Vaca, quien 

manifiesta que es necesario aumentar el capital de la Compañía, por lo mismo los socios 

proponen realizarlo en base a lo registrado en la cuenta de aportes a futuras 

capitalizaciones por el valor total de USD$700.000,00 a prorrata de la participación 

accionaria de los socios, de acuerdo al siguiente cuadro distributivo de aumento de 

  

  
  

          
  

  

  
          
  

  

capital: 

Accionistas Capital Capital suscrito |. Nuevo capital - Acciones .. 

Suscrito y pagado y pagado pagado 

anterior generado por el 

aumento de 

capital 

REFERENCECORP | USD $ 2.762.518 | USD$350.000 [USD$ 3.112.518 3.112.518 

S.A. 

PROMOTORA [USD$ 2.762.518| USD $350.000 [USD$ 3.112,518 3.112.518 

EKOPARK S.A. 

Totales USD$ 5.525.036 USD $ 700.000 USD$ 6.225.036 6.225.036 

1.2, Reformar los siguientes artículos del estatuto de la compañía al siguiente: 

“Capítulo segundo.- Capital social: Artícúlo quinto.- Capital Social: El capital social de 

la Compañía es de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL 

TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 
6.225.036), dividido en SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL 
TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

_ de América (US $ 1,00) de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente de la 

uno a la SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y.CINCO MIL TREINTA Y 

SEIS.” 

 



  

“Cláusula Quinta.- Aportes: El capital sociál"de la Compañía es SEIS MI X 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS DOLARES D OS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6.225.036) y se encuentra integramente” ” 

suscrito y pagado en numerario, según el detalle que se indica a continuación: 

       

  

  

  

LOS Ls 

  

e 

          
  

  

  

Accionistas Capital Capital suscrito Nuevo capital Acciones 

Suscrito y pagado y pagado pagado 

anterior generado por el 

aumento de 

capital 

REFERENCECORP | USD $ 2.762.518 USD $ 350,000 [USD$ 3.112.518 3.112.518 

S.A. l 

PROMOTORA [USD$ 2.762.518| USD $350.000 [USD$ 3.112.518 3.112.518 

EKOPARK S.A. 

Totales USD$ 5.525.036 USD $ 700.000 USD$ 6.225.036 6.225.036 

        
  

De conformidad con el cuadro de integración antes indicado, de SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6.225.036) suscritos y pagados por los 

accionistas, Referencecorp S.A. y Promotora Ekopark S.A. los cuales han sido pagados 

en su totalidad, 

2. Autorizar al Gerente General de la Compañía para que celebre:la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía; y,' 

para que realice las gestiones pertinentes. 

La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General de la Compañía, señora 

Verónica Leticia Vaca Fuentes, para que celebre la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatuto de la compañía; y, para que realice las gestiones 

pertinentes hasta su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y Registro de 

la Propiedad del cantón Quito y su posterior registro en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

  
 



  

  

    

Adicionalmente autorizan a los abogados José Elías Gallegos Nader y Julio Jurado 

Vivar, para que, en forma individual o conjunta, realicen cualquier gestión dentro de 

este trámite. 

Agotado el orden del día, la Presidente concede un receso de treinta minutos para que se 

proceda a la redacción de la correspondiente acta. Se reinstala esta Junta. El Secretario 

procede a dar lectura del texto redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo acordado, en el lugar y fecha indicados, firman los Accionistas 

asistentes como tales y en las respectivas calidades en las que comparecen, junto con el 

Secretario, quien certifica. 

  

hietá Troya Ó k 

Promotora Ekopark S.A. NM Reférencecofp S.A. 

Presidenta de la Junta . Secretaria de la Junta 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO | 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de..... ... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto SS al E ado. 

Quito, A auaos ha mn > AR a Hanover 

   

       
   elgado Loor . 

» a Paola" Sl SAW Abba



«a 

  

Quito, 25 de junio de 2015 

Señor: 

VERÓNICA LÉTICIA VACA FUENTES 

Ciudad.- ' 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted gue la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia EXOPARK-TRES 

S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle como 

GERENTE. GENERAL y en calidad de Representante lLégal de la misma, 

para el periodo de CINCO años contados desde la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, 

por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos 

Sociales y en la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

de Constitución otorgada el 05 de junio de 2015 ante Notaria Segunda 

del Distrito Metropolitano de Quito, y fue inscrita en el registro 

Mercantil del cantón Quito el 22 de junio de 2015: 

Atentamente,    

  

Lario y Wader: 
io Ad-Hoc dí lá Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de EKOPARK-TRES S.A., para el 

cual he sido elegida para un periodo de CINCO años.- Quito, 25 de 
junio de 2015. . 
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QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 43962 : 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 
: -RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: o 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: . “| 30470 
30/06/2015 

) DE INSCRIPCIÓN: +; + :""> | 10282 TT | BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

AS 

* 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 
  

  

  

      

    

    

    

  

  

        
  

: NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EKOPÁRK-TRES S.A, 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR __ | VACA FUENTES VERONICA LETICIA 

: [DENTIFICACIÓN 1001705886 ; 
CARGO: - GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 

3 DATOS ADICIONALES: 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De contormidad a lo dispuesto en el articulo :18 de la 

Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel compulsa del documento que obra 

de .- rejas; -ufil(es) que me tue presentado para: 
este efecto y que acto seguido devolvi teresado Quo O ade AS Sonr 

Dra. Pa Delgado Loor .. 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

1792596602001 

EKOPARK TRES S.A. 

  

OTROS 

VACA FUENTES VERONICA LETICIA 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

03/07/2015 FEC. CONSTITUCION: 22/06/2015 

03/07/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INMOBILIARIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV. 6 DE DICIEMBRE Número: SN Intersección: AV, 
NACIONES UNIDAS Referencia ubicación: DIAGONAL AL ESTADIO OLIMPICO Teletono Trabajo: 022431868 Telefono 
Trabajo: 022435778 Email: vvraca(Qdkms.com.ec i 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delO0 Tal 001 ABIERTOS: A 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: g 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que tos datos contenidos en este docu: é 

S 0: ' mento son exaclos y verdadaro: deriven (Af 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento pa 
Usuario: OPBSIOIOOS 

  

  

EN ds £ “HR $. por lg que asunto de jesporsábaulad ont uue de alfa se rs lo Aplicación de lit Loy del RUC : * Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Eneha y hora: 0047 PEN 
Página 1 de" 2 

www.SRi.gob.ec 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

4 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INMOBILIARIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:: 

. SOCIEDADES eN Y 
. colcha Bien efpolat O 

NUMERO RUC: 1792596602001 

RAZON SOCIAL: EKOPARK TRES S.A. 

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO'ACT. 22/06/2015 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV, 6 DE DICIEMBRE Número: SN Intersección: AV. 
NACIONES UNIDAS Reterencia: DIAGONAL AL ESTADIO OLIMPICO Telefono Trabajo: 022431868 Telefono Trabajo: 022435778 

Email. vvaca(Wdkms.com,ec 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE  SERY 2d DE RENTAS INTERNAS 

Dectar que los dalos s contenidos en este documento s9n exaclos y verdaderos, ¿Por to que asjimo la To asaallidad legal que de ello se 

* deriven (An. 97. Codurt arió, Art. ó Loy del ELE y Ánt 2 Regtamento pora la Aplicación de la Ley del RUC). 

quae” DPESIE¡ONO  Lugardecmisión: QUMOISAUNAS Y SANTIAGO. Fecha y.hora: 03/07/2015"16:50: a 

  

Página 2 de. 2 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormidad a lo dispuesto en et.orticulo 18 de lo 
Ley Notarial. doy fe y CERTIFICO . que el presente 
documento es fiel compulsa del documento que obra 

-de-.|| rpjete un utilles) que me fue presentádo para. 
este etecto Y seguid do EN) interesado 
Quito ga A EAS SO. 27, areoespe 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    

ES N? de certificado: 180-146-43907 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

   

  

      

ñ cada a la fecha: 15 DE AGOSTO DE 2018 
: Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

180-146-43907 
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EROINCIA e . -. SIRCUNSERIPCIÓN: 

“ALTO : ÓN 
CANTÓN . ¿ZONE 

CONÓCOTO to . 

PARROQUIA " 

MA ll        

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Alacan | monmno foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto O al Ineggóado. 

Quito, 2 aucoda rn ABRA RA 

     

   
Dra. Paol 

MEPADPLA QERHARA DEL GANTON QUITG 

UY REFERÉNDUM 
ES o Y CONSULTA 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERENDUN Y 

CONSULTA POPULAR 2016 
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Y 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 

escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL, 

que otorga: EKOPARK-TRES S.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a quince 

de agosto del dos mil dieciocho. 

    
AAÑA Dra. Paola Delgado Loor 

de NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000093182 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

o 

VACA FUENTES VERONICA 
LETICIA 

  

A 
= - 20181701002001987* 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002001987 

MATRIZ 
20 DE AGOSTO DEL 2018, (10:26) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

05-06-2015     
PSN JD! , EE LI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1001705886 
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. TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL o 

-) FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-08-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701002P04538     
  

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: Dra. Paola Delgado Loor 

 



  

RAZON.- Tome nota de la REFORMA DE ESTATUTOS Y. AUMENTO DE 

CAPITAL, cuya copia certificada antecede al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA EKOPARK-TRES S.A, celebrada el 05 de junio 2015 

ante' mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 

cantón Quito. 

Quito, a 20 de agosto del dos mil diez y ocho. 

   
Aa Dra. Paola Delgado Loor 

Le MOTeRÍá SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 62127 

*61835620MAB0YIRK       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA 

¿NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
"INÚMERO: DE. INSCRIPCIÓN 0 
¿REGISTRO: 000 Cot 

  

“1 110031 

| 06/09/2018 

4566 

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

    

  

  

    

  

  

  

   

    

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
    27 *Calidad:en que comparece 

     
    
Identificación Nombres ES 

1001705886 VACA FUENTES VERON A :| ¡REPRESENTANTE LEGAL 
LETICIA Dz       

  

3. DATOS DEL ACT 0 0 CONTRATO: 

DEL: .| AUMENTO DE: CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA. DE SOCIEDAD: 'ANÓNIMA (NO ASOCIADA 

A NOTARIA SEGUNDA JQUITO 15/08/2018 - 

EKOPARIK- TRES 5, Ani 

          

  

  

          
4. DATOS ADICIONALES: SS pi : 

[ SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA: INSCRIPCION Ne EA DEL REGISTRO MERCANTE DE 22/09/2015 - | 
  

CUALQUIER” ENMENDADURA, ARAGON o  MODCaÓN 
INVALIDA. “LOS* 'CAMPA “QUE SE ENCUENTRAN: ENSSLANC 

'BROCESO DE INSG HÍPCIÓN, S GÚN LA aretes 

  

  

O DE TA PRESENTE E RAZÓN, LA 

       

        

    
   

    

JJÓHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ¡asis qt 019-RMO-2015) 
TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, SS     
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